
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

47
9-

49
20

-a
42

8-
85

85
-6

c0
9-

de
be

-f
08

f-
31

9b
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-e479-4920-a428-8585-6c09-debe-f08f-319b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JOSE MANUEL ALMENDROS ULIBARRI | FECHA : 25/02/2025 10:48 | Sin acción específica



GOBIERNO 
DE ESPAÑA

 

    

   
SUBDELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO EN SEVILLA 

  
ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 

 

 

Corrección de errores del Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa, declaración de impacto ambiental, autorización 
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las 
instalaciones contempladas en los proyectos de línea aérea de transporte de energía 
eléctrica de doble circuito a 400 kV Carmona-Villanueva del Rey, la  nueva subestación 
Villanueva del Rey 400kV (Écija) y la ampliación de la subestación de Carmona 400kV, 
todos ellos en la provincia de Sevilla. Expte: 171/2023 

 

Con fecha viernes 26 de enero de 2024 en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, y con 
fecha 30 de enero de 2024 en el Boletín Oficial del Estado, se publicó anuncio del Área de 
Industria y Energía por el que se sometía a información pública la tramitación de solicitud de 
autorización administrativa previa, declaración de impacto ambiental, autorización administrativa 
de construcción, y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones contempladas 
en los proyectos de: 
 
• línea aérea de transporte de energía eléctrica, de doble circuito a 400 kV, Carmona-
Villanueva del Rey,  
• subestación Villanueva del Rey 400kV (Écija) y  
• ampliación de la subestación de Carmona 400Kv 
 
promovidos por Red Eléctrica de España S.A.U. en la provincia de Sevilla en el que se incluía 
una relación de bienes y derechos afectados por la declaración, en concreto, de utilidad pública 
que ha resultado ser incompleta. 
 
Advertido un error material en la relación de bienes y derechos afectados publicada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procedió a su 
rectificación mediante corrección de errores consistente en la inserción de una nueva tabla de 
afecciones correspondientes a la instalación subestación Villanueva del Rey 400kV (Écija) que 
había sido omitida. Dicha corrección de errores fue publicada con fecha 1 de febrero de 2024 
solamente en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, pues en el Boletín Oficial del Estado no 
fue necesaria dicha subsanación por haberse publicado la relación de bienes y derechos afectados 
correcta. 
 
Posteriormente, con fecha 1 de abril de 2024 Red Eléctrica de España S.A.U solicitó al área de 
Industria y Energía que se tuviera por desistida la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad 
pública ya iniciada, así como que se reiniciase un nuevo trámite de declaración, en concreto, de 
utilidad pública con una relación de bienes y derechos modificada. 
 
El anuncio de la solicitud de nuevo trámite de declaración en concreto de utilidad pública fue 
publicado en el BOE nº 93 de martes 16 de abril de 2024, en el Boletín Oficial de la provincia de 
Sevilla nº 72 de lunes 15 de abril de 2024, además de en prensa y tablón de edictos de los 
ayuntamientos afectados.  
 
Con fecha 7 de febrero de 2025, Red Eléctrica de España S.A.U solicita al Área de Industria y 
Energía que se publique un anuncio de corrección de errores advertidos en esta última relación 
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de bienes y derechos afectados publicada.  En base a la última solicitud, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación de los errores advertidos 
mediante su corrección. 
 
La corrección consiste en la sustitución de la primera tabla por la segunda que se muestran a 
continuación. Las razones de la sustitución son debidas a que la última relación de bienes y 
derechos afectados publicada, correspondiente exclusivamente a la subestación Villanueva del Rey 
400/220 kV y sus accesos, en el término municipal de Écija (Sevilla) tenía tres parcelas de más, las 
parcelas proyecto 5, 6, 7 que se han de excluir de la relación. En la parcela 3, se incluye, además 
del propietario, también al arrendatario. Y en las parcelas 1 y 4 de proyecto, la ocupación de pleno 
dominio, la ocupación de acceso y la ocupación temporal se ven modificadas. 
 

 
 
Por tanto, la tabla anterior publicada publicado en el BOE nº 93 de martes 16 de abril de 2024, en 
el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla nº 72 de lunes 15 de abril de 2024 debe ser sustituida 
por la siguiente  
 

 
 
Este anuncio será publicado, además de en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, en prensa, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Écija según se 
establece el artículo 144 del RD 1955/2000 e 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

Parcela Proyecto Propietario Referencia Catastral Polígono Parcela
Superficie 

parcela (m²)

Ocupación 

Pleno 

dominio 

Subestación 

(m²)

Ocupación 

Pleno 

dominio 

Acceso (m²)

Ocupación 

Temporal 

(m²)

Reposición de 

camino (m²)

Naturaleza del 

terreno

1

MARTÍNEZ FRANCO ISABEL // RUIZ 

MARTÍNEZ MARÍA PATROCIONIO // 

RUIZ MARTÍNEZ MANUEL // RUIZ 

MARTÍNEZ ELIZABETH

41039A05600041 56 41 169.960 1.646 1.342 1.268 - AGRARIO

2 RODRÍGUEZ RUIZ FRANCISCO 41039A05600278 56 278 16.024 9.170 240 240 - AGRARIO

3 RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA 41039A05600052 56 52 30.947 18.645 446 418 - AGRARIO

4 AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 41039A05609003 56 9003 16.329 9.529 466 623 466 AGRARIO

5 EXPLO-AGRISAN SL 41039A05600331 56 331 185.751 622 - 275 - AGRARIO

6 AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 41039A05609002 56 9002 11.341 - - 33 - AGRARIO

7 EVACUACIÓN VILLANUEVA DEL REY SL 41039A05600401 56 401 145.909 - - 101 - AGRARIO

Parcela Proyecto Propietario Referencia Catastral Polígono Parcela
Superficie 

parcela (m²)

Ocupación 

Pleno 

dominio 

Subestación 

(m²)

Ocupación 

Pleno 

dominio 

Acceso (m²)

Ocupación 

Temporal 

(m²)

Reposición de 

camino (m²)

Naturaleza del 

terreno

MARTINEZ FRANCO ISABEL

RUIZ MARTINEZ MARIA PATROCINIO

RUIZ MARTINEZ MANUEL

RUIZ MARTINEZ ELIZABETH

2 RODRIGUEZ RUIZ FRANCISCO 41039A05600278 56 278 16.024 9.170 240 240 0 AGRARIO

Propietario -RODRIGUEZ GOMEZ ANA

Arrendatario de la finca ,IBERIAN STORAGE 

HOLDO S.L.

4 AYUNTAMIENTO DE ECIJA 41039A05609003 56 9003 16.329 0 0 1.244 0 AGRARIO

446 418 0 AGRARIO

1342 1268 0 AGRARIO

18645

1 41039A05600041 56 100 169960 4728

3 41039A05600052 56 52 30947
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instalaciones de energía eléctrica. Los Organismos Oficiales se incluyen con carácter informativo. 
 

Sevilla, 25 de febrero de 2024.- El Director del Área de Industria y Energía, José Manuel 
Almendros Ulibarri 
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